
ESTADO L I B R E ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL AUTONOMO D E GUAYNABO 

L E G I S L A T U R A MUNICIPAL 

O R D E N A N Z A 

Número 85 
Presentada por: Administración 

Serie 2005-2006 

PARA REAJUSTAR E L PRESUPUESTO D E L AÑO ECONOMICO 2005-06, 
SEGUN F U E APROBADO POR L A RESOLUCION DE L A ASAMBLEA 
MUNICIPAL NUM. 23, S E R I E 2004-2005, AUMENTAR E L CREDITO EN 
PARTIDAS DE GASTOS Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR TANTO 

A l confeccionar el Presupuesto en vigor, en la Sección de 
Ingresos, se creó la cuenta 01-D03-004-000-000-8515-
Ingresos por Servicios de Transportación. 

Hemos sido notificados por el Departamento de Educación 
que la aportación estatal por concepto de Servicios de 
Transportación Escolar para el año fiscal 2005-2006 
asciende a $475,000.00. 

ORDENASE POR ESTA HONORABLE L E G I S L A T U 
RA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION EXTRAORDINARIA HOY, 
DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2005. 

Sección Ira. Reajustar, como por la presente se reajusta, el Presupuesto 
2005- 2006 como sigue: 

SECCION DE INGRESOS 

NUMERO DE PARTIDA CANTIDAD 
01-D03-004-000-000-8515 
Servicios de Transportación 

475,000.00 

SECCION DE EGRESOS 

NUMERO DE PARTIDA CANTIDAD 
01-D27-004-000-000-9422 
Gastos de Transportación 

Escolar 

475,000.00 

Sección 2da. : 

Sección 3ra. 

Se autoriza a la Directora de Finanzas de este Municipio a llevar a 
los libros de contabilidad a su cargo los asientos correspondientes 
para dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ordenanza. 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma le será enviada a las agencias 
municipales y estatales que corresponda para los fines de rigor. 

Presidente Secretaria 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el di 
2005. 

de noviembre de 
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CERTIFICACION 

JO, SRA. ASUNCION CASTRO TJE LOPEZ, Secretaría de la Legislatura 
Municipal de GuaynaBo, Tuerto Rico, por medio de ía presente certifico que La que 
antecede es una copia fieí y exacta de ía Ordenanza Núm. 85, Serie 2005-2006, 
aproBada por ía Legisíatura Municipaí de GuaynaBo, Tuerto Rico, reunida en sesión 
e?(traordinaria deí día 9 de noviemBre de 2005. 

CERTIFICO, AFJEMAS, que ía misma fue aproBada por unanimidad de ios 
miembros presentes en dicha sesión, los Hons. 

Antonio Luis Soto Torres 
Aida M. Márquez iBáñez 
Sara Nieves Colón 
Juanita LeBrón Román 
Adolfo A. Rodríguez Burgos 
Rgmón Ruiz Sánchez 
Javier Capestany Figueroa 

Carlos M. Santos Otero 
Miguel A. Negrón Rivera 
Eísie F>roz Rgdríguez 
Carlos J. Alvarez González 
Guillermo UrBina Machuca 
Esther Rivera Ortiz 
Juan Teñios Arce 

Fue aproBada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, eídía 21 de noviemBre 
de 2005. 

ENTFSTlMONlO F>E TOTJO LO CUAL, IiSro la presente certificación Bajo 
mi firma y el sello oficiaíde esta municipalidad de QuaynaBo, Tuerto Rico, el día 21 del 
mes de noviemBre de 2005. 

Secretaria Legislatura Municipal 

P.O. Box 7885, Guaynabo, P.R. 0 0 9 7 0 / T e l . (787) 720-4040 ext. 3600 Fax (787) 790-1616 


